
«..., ni directamente ni a través de firmas filiales.»

ARTICULO 48.–En el apartado d), donde dice:

«..., del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.»

Debe decir :

«..., del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, que regula las
Infracciones y Sanciones en materia de Defensa del Consumidor y
de la Producción Agroalimentaria».

ARTICULO 53.–En el apartado 1, subapartado b), donde dice:

«... y emblemas que por su identidad o similitud geográfica o fo-
nética...»

Debe decir :

«...y emblemas que por su identidad o similitud grafológica o fo-
nética...»

Se incluye un nuevo apartado:

«2.–Estas infracciones se sancionarán con multa que irá desde
20.000 pesetas hasta el doble del valor de las mercancías, cuando
este valor supere esta cantidad, llevando aparejado su decomiso.»

ARTICULO 54.–Se modifica la totalidad del apartado 4, quedando
redactado como sigue:

«4.–Es de aplicación lo establecido en el artículo 129.2 d) del
Reglamento de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre la sus-
pensión temporal de uso de la denominación.

La suspensión temporal del derecho al uso de la denominación lle-
vará aparejada la suspensión temporal del derecho a certificados
de origen, precintos, contraequiquetas y demás documentos del
Consejo Regulador.

La baja supondrá la expulsión del infractor de los Registros del
Consejo Regulador y, como consecuencia, la pérdida de los derechos
inherentes a la denominación.»

ARTICULO 57.–Se modifica la totalidad del apartado 5, quedando
como sigue:

«5.–El Consejo Regulador podrá solicitar informes a las personas
que considere necesario o su comparecencia a este fin, en las ofi-
cinas en que se tramiten las actuaciones para aclarar o completar
los extremos contenidos en las actas levantadas por los veedores y
como diligencia previa a la posible incoación de expediente.»

DISPOSICION FINAL: La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 8 de julio de 1998.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 9 de julio de 1998, por la que
se resuelve la convocatoria de concesión
de ayudas para infraestructuras, material
escolar y de biblioteca en los centros
públicos de Educación Infantil y Primaria
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que estén ubicados en
localidades de menos de dos mil
quinientos habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de marzo de
1998, publicada en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 27, de 7
de marzo, a tenor de lo que establece en su artículo 8, y a pro-
puesta de la Comisión de Selección y Seguimiento, en uso de las
atribuciones que tengo concedidas,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder las ayudas que se especifican en los
ANEXOS I, II y III y denegar las recogidas en los ANEXOS IV, V y VI
por los motivos que en él se indican.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo, previa comunicación a
este Centro (Art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común) ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de julio de 1998.

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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